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Para el Departamento Judicial de Azul:
“Pregón” Necochea 545 – Azul. 

“El Tiempo S.A.” Burgos y Belgrano – Azul. 
“La Mañana” Avda. Venezuela 159 – Bolívar. 
“El Popular” Vicente López 2626 – Olavarría. 
“Nueva Era” Gral. Rodríguez 445 – Tandil. 

“Eco de Tandil” H. Yrigoyen 560 – Tandil. 
“El Diario de Rauch” Avda. Perón 171 – Rauch. 

“El Municipio” Olavarría 455 – Rauch. Suspendido temporariamente 
(Art. 7º Acuerdo Nº 3103).

Para el Departamento Judicial de Bahía Blanca:
“La Nueva Provincia” Rodríguez nº 55 – Bahía Blanca. 
“La Voz del Pueblo” Avda. San Martín 991 – Tres Arroyos. 

“El Diario de Pringles” Dorrego Nº 846, Coronel Pringles.

Para el Departamento Judicial de Dolores:
“La Verdad” San Martín 1345 – Ayacucho. 

“El Argentino” Colón 146 – Chascomús. 
“El Cronista” Moreno 46 esq. Crámer – Chascomús. 
“El Fuerte” Belgrano 174 – Chascomús. 
“El Tribuno” Aristóbulo del Valle 296 – Dolores. 

“El Compromiso” Moreno 101 – Dolores. 
“El Mensajero de La Costa” Dr. Carlos Madariaga nº 225 – Gral. Madariaga.

“Tribuna” Belgrano y Urrutia – Gral. Madariaga. 
“Opinión de la Costa” San Juan 2121 – San Bernardo. 

“Pionero” Calle 75 bis nº 85 (e/1 y 2) – Mar del Tuyú. 

Para el Departamento Judicial de Gral. San Martín:
“El Boulevard” Ricardo Balbín N° 1777, piso 2, Oficina 26 de San Martín
“El Municipio” Colón 4093 – Villa Ballester. 
“El Mercurio” Calle 46 nº 4284 – San Martín. 

“Jus de San Martín” Avda. Balbín Nº 1777, piso 2º, Oficina 26, San Martín. 
“Noticias de Ciudadela” Bonifacini 4696 – Caseros. 

“Novedades” Avda. R. Balbín 1776, 2° piso Oficina 26 – San Martín. 
“La Nueva Página Social” Italia 1213 piso 10 Oficina D– San Miguel. 

“Fórum” Ricardo Balbín 1775, 2° piso, Oficina 26 – San Martín. 
“La Reconquista” 81- Sarmiento n° 1663, Gral. San Martín. 
“Tres de Febrero” Sabattini 4693 – Caseros. 

“El Matutino Bonaerense” José L. Cantilo 1619 – Santos Lugares. 
“José Ingenieros” Rotarismo Argentino 2027, José Ingenieros, 

Tres de Febrero. 
“El Comercio” Lincoln 585 – Gral San Martín.

“La voz de Gral. Sarmiento” Misiones 675 – Bella Vista- San Miguel. 
“De Iure” Avenida 101 -ex Ricardo Balbín- Nº 1739, San Martín. 
“El  Fallo” Avda. Pte. Perón 2477, San Miguel – San Martín.
“Pulqui II” Remedios de Escalada de San Martín 1576, 

piso 8º (49), Florida – San Martín.
“Ariel” Avda. Mitre 1328, San Miguel – San Martín.

“Vínculos” Olavarría Nº 3142, Caseros, Partido de
Tres de Febrero.

“Jus 32” Olavarría N° 3142, Caseros, Tres de Febrero. 
Suspendido temporaneamente - art. 7º Ac. 3103.

“Noroeste” Avenida Ricardo Balbín Nº 1827, San Martín.
“Arroba San Martín” Avenida Ricardo Balbín Nº 1827, San Martín.

“La Voz de San Martín” Calle Neuquén Nº 3638, 2 B, Villa Ballester, 
Partido de San Martín

Para el Departamento Judicial de Junín:
“De Hoy” Moreno 171 – Chacabuco. 

“Democracia” Rivadavia n° 436 – Junín. 
“La Verdad” Roque Sáenz Peña 167 – Junín. 

“El Nuevo Diario Rojense” Dorrego Nº 485, Rojas, Partido de Rojas.
“La Posta del Noroeste” Mitre Nº 173, Lincoln Partido de Lincoln

Para el Departamento Judicial de La Matanza:
“El Mirador” Famaillá 895 – Lomas del Mirador. 

“Voces” Entre Ríos 2861 - San Justo. 

“N.C.O.” Ocampo n° 3228 – San Justo. 
“Nueva Idea” Almirante Brown 1041 – Ramos Mejía. 

“El Informativo” Entre Ríos n° 2985 – San Justo. 
“El Municipio de La Matanza” Valentín Cardozo 2218 – Lomas del Mirador. 

“Sucesos del Gran Bs.As.” Juan Rava 608 (esq. Av. San Martín) –  1768 Villa Celina. 
“Alegato” Avda. Perón (ex Kennedy) N° 2840 – San Justo. 

“La Acción de La Matanza” Calle Entre Ríos Nº 2909 – San Justo. 
“El Amanecer” Entre Ríos 2861 - San Justo

Para el Departamento Judicial de La Plata:
“Pregón” Calle 11 n° 728 – La Plata. 

“Hoy” Calle 32 n° 426 - La Plata. 
“El Día” Diagonal 80 n° 815/21 – La Plata. 

“El Plata” Calle 46 n° 424 – La Plata. 

Para el Departamento Judicial de Lomas de Zamora:
“El Tiempo de Alte. Brown” Plaza Bynnon 95, esquina La Rosa de Adrogué,

partido de Alte. Brown. 
“La Verdad” B. Mitre 962, local 9, Galería Mitre, Adrogué. 
“La Calle” Avda. Mitre 90 – Avellaneda. 

“La Ciudad” Plaza Bynnon Nº 95 esquina La Rosa, 
Adrogué partido de Alte. Brown. 

“La Ciudad” Lamadrid 125 – Avellaneda. 
“La Nueva Echeverría” Calle Dardo Rocha Nº 124, Monte Grande.

“La Verdad” E. Echeverría- Sofía de Santamarina 534, local 17, 
Galería Mitre, Monte Grande. 

“El Censor Lanusense” Pichincha 823 – Lanús. 
“Lanús al día” Avda. H. Yrigoyen 3995 – Lanús Oeste. 
“La Verdad” Dr. Lertora (Ex Jose M. Penna) 5135 – 

Remedios de Escalada (Oeste). 
“Pregón” Amancio Alcorta 436 – Lanús. 

“Vida de Lanús” Anatole France Nº 2143 – Lanús Este. 
“El Bosque” Loria nº 398, piso 5º, Oficina 14– Lomas de Zamora.
“La Unión” Loria Nº 475 – Lomas de Zamora. 
“La Verdad” Vieytes 1469 – Banfield. 
“Popular” Intendente Beguiristain n° 142 – Sarandí. 

“El Sureño” Estrada 1969 – Sarandí. 
“El Comunal” French 226 – Lomas de Zamora.

“Primera Plana” Molina Arrotea Nº 2052.
“Tribuna” Plaza Bynnon 95, esquina La Rosa de Adrogué,

Partido Alte. Brown.
“La Tercera” Calle Hipólito Yrigoyen N° 10.468, Temperley.

Para el Departamento Judicial de Mar del Plata:
“La Capital” Avda. Champagnat 2551, Mar del Plata. 

“El Diario Semanal de Balcarce” Calle17 nº 792 – Balcarce.

Para el Departamento Judicial de Mercedes:
“El Censor” General Paz 1289 esq. Núñez – Bragado. 

“La Voz de Bragado” Suárez 326 – Bragado. 
“La Razón” Avda. Sarmiento 74 – Chivilcoy. 

“La Campaña” Avda. Villarino 137 – Chivilcoy. 
“Tribuna del Pueblo” Donatti 1191 – Luján. 

“El Oeste” Calle 28 n° 797 – Mercedes. 
“La Acción” Saavedra 33 – Moreno. 

“La Opinión de Moreno” Avda. H. Yrigoyen 125 – Moreno 
(Calle 63 e/ 2 y 3 n° 382, 2° piso “B” – La Plata). 

“La Mañana” Salerno (11) n° 457, Veinticinco de Mayo. 
“La Hora” Calle 22 N° 497- Mercedes
“El Fallo” - calle 27 Nº 625 - Mercedes

Para el Departamento Judicial de Morón:
“El Día de Merlo” San Antonio 1108 – Merlo. 
“Los Principios” Avda. Ricardo Balbín 811, 1° piso, Of. “13” – Merlo. 

“El Ciudadano de Merlo” Chacabuco 543 – Merlo. 
“Diréctum” Malaver Nº 727 – Haedo partido de Morón. 
“Anticipos” Intendente Grant 158, 1° piso, Of. B  – Morón. 

Nómina de Diarios Inscriptos en la Suprema Corte de Justicia
(actualizada al 14-III-2011)
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

VALOR DEL JUS
(Art. 9º de la Ley 8.904/75, Ley 11.593, Acuerdo 3544)

A PARTIR DEL 1° DE MARZO DE 2011 

$ 155

“La Acción” Alte. Brown 1035, Oficina 5 – Morón. 
“La Tribuna de Morón” Alte. Brown 1078, 2° piso, dpto “B” – Morón. 

“La Voz de Morón” Calle Colón n° 224 – Morón. 
“Edición Oeste” Colón 224 – Morón. 

“Sucesos de Ituzaingó” Olavarría 970 – Ituzaingó. 
“El Alba” Julián de Charras N° 3273 – Villa Tesei, Hurlingham. 

“El Vocero de Merlo” Sarandí 781 e/ Suipacha y Pte. Perón – Merlo. 
“El Cóndor” Alte. Brown 971 P.B. “D”- Morón (1078). 
“La Ciudad”  Sarmiento 1306 – Morón.
“El Urbano” Almirante Brown Nº 1482 - Morón.

“El Sol de Ituzaingó” Alte. Brown 1078, 2º B – Morón. 
“Panorama Regional”  Acevedo 402 esquina Rivas, San Antonio de Padua –  Merlo.

“La Voz del Conurbano” Mansilla N° 2190, Villa Udaondo, Ituzaingó. 
“Referéndum” Avenida Vergara N° 2431 de Villa Tesei, 

Partido de Hurlingham.
“El Progreso” Avda. Julio A. Roca 1065, Hurlingham- Morón

“Epígrafe Norte “ Bustamante N° 2100, Chalet N° 58, Hurlingham.
“Ipso Jure” Colón Nº 224, Morón.

“Jus Morón” Colón N° 224, Morón.
“Hurlingham Hoy” Avda. Vergara Nº 2431, Villa Tesei, Hurlingham

“La Opinión” Martín Irigoyen Nº 739, dpto. 3º, Castelar, 
Partido de Morón

“El Naciente” Almirante Brown 1482 - Morón
“Caminando con la 
acción de Ituzaingó” Alte. Brown Nº 1035, 1er. piso oficina 6 de Morón

Para el Departamento Judicial de Necochea:
“Ecos Diarios” Calle 62 n° 2486 – Necochea. 

Para el Departamento Judicial de Pergamino:
“La Opinión” Avenida J.A. Roca y San Nicolás N° 393/399, 

2do. Nivel, Pergamino. 

Para el Departamento Judicial de Quilmes:
“Varela al Día” San Juan 25 –  Florencio Varela. 

“El Sol” H. Yrigoyen 122 – Quilmes. 
“Voces de Quilmes” J.C. Varela 401 esq. Sarmiento – Quilmes. 
“Perspectiva Sur” Mitre n° 815 – Quilmes. 

Para el Departamento Judicial de San Isidro:
“La Zona Jus” Calle Pasteur N° 1335 - San Fernando. 

“Arrabales” Constitución 1108 – San Fernando. 
“La Verdad” Palacios 724, Victoria – San Fernando. 

“Puerto Noticias”  Constitución 992 – San Fernando. 
“Jus San Isidro”  Ituzaingó Nº 370. P.B. Depto. E. San Isidro. 
“Prensa Norte” H. Yrigoyen 843 – Martínez. 

“Noticias de San Isidro” Ituzaingó 375 – San Isidro. 

“Conceptos del Norte” Rasteador Fournier Nº 2344, Vicente López. 
“El Heraldo” Ituzaingó 375 – San Isidro. 

“Crisol del Plata” H. Yrigoyen 843, Martínez. 
“El Federal” Ituzaingó 290 – San Isidro. 
“El Ombú” Juan B. Justo 143, Beccar. 
“San Isidro” Ituzaingó 368/372, P.B. “E” – San Isidro. 

“El Eco” Liniers 2045 – Tigre. 
“Fomento” H. Yrigoyen n° 707 P. Alta, Gral. Pacheco – Tigre. 

“El Pregonero” Avda. Liniers n° 2045 – Tigre. 
“Voces del Plata” Liniers 1112 – Tigre. 

“Sucesos” Bouchard N° 1586 – Olivos (1636). 
“La Mañana de San Isidro” Santiago del Estero Nº 194 – Martínez.

“La Rivera” M. Belzú 1950 – Piso 2° - 186 – Olivos. 
“El Municipio de Vicente López” Remedios de Escalada de San Martín 1576,

piso 8°. 49 – Florida.  
Suspendido temporariamente Art. 7º Ac. 3103.

“La Región”  Bouchard N° 1586 – Olivos (1636) 
“Pulqui I” Belgrano n° 126, Piso 4°, Oficina 407 – San Isidro. 

“Lo Nuestro” Monteverde 3297 y Ramón Castro 1570, Olivos –
San Isidro. 

“Tribuna Abierta” Monteverde 3297 y Ramón Castro 1570, Olivos – 
San Isidro. 

“La Voz de Derqui” H. Yrigoyen 960 – Pte. Derqui. 
“Resumen” San Martín 128 – Pilar. 

“El Sol del Plata”  Ituzaingó 368 2º piso Oficina E. – San Isidro. 
“El Parque” Avda. Maipú 3037 – Olivos.  

“Lex y Legis” Ituzaingó Nº 345, San Isidro.
“Horizonte” Ituzaingó Nº 375, San Isidro.

“La Voz” Calle Ituzaingó Nº 383, San Isidro.

Para el Departamento Judicial de San Nicolás:
“El Norte” Francia 64 – San Nicolás. 

“El Progreso” Vicente López y Planes nº 62 – Arrecifes. 
“El Diario de San Pedro” Pellegrini 658 – San Pedro. 

Para el Departamento Judicial de Trenque Lauquen:
“Actualidad” San Martín 223 – Gral. Villegas. 
“Noticias” Pte. Perón n° 370 – Pehuajó. 

“La Opinión” Roca 752 – Trenque Lauquen. 

Para el Departamento Judicial de Zárate – Campana:
“El Debate” Justa Lima de Atucha N° 950 – Zárate. 

“El Diario de Escobar” Mitre 538, piso 1º, Belén – Escobar
“El Sauce” Larrea Nº 2119 - Zárate. 

Suspendido temporariamente Art. 7º Ac. 3103.
“La Demanda” Bartneche Nº 2036 - Campana

Suspendido temporariamente Art. 7º Ac. 3103



Acuerdos
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

Reconoce a los magistrados, funcionarios y agentes del Poder

Judicial que hayan cesado desde el 15/6/02 hasta el 31/12/02 y

desde 19/2/03 al 2/11/05, a percibir la bonificación prevista en el

Acuerdo N° 2084.

ACUERDO Nº 3560

La Plata, 31 de agosto de 2011.

VISTO: Que mediante Acuerdo Nº 2084, de fecha 25 de setiembre de 1984

–texto según Acuerdo 2671-, se dispuso el reconocimiento de una bonificación

especial, sin cargo de reintegro, a favor de los magistrados, funcionarios y

agentes del Poder Judicial, que al momento de su cese acreditaren una

antigüedad mínima (entre 15 y 30 años de servicios), equivalente a diversas

(entre 3 y 6) veces la última remuneración mensual total, sin descuentos de nin-

guna índole, que deberá ser abonada en una única vez dentro de los treinta

días de producido el mismo,

Que con fecha 29 de mayo de 2002, por Acuerdo Nº 3040, se dispuso la

suspensión de la vigencia del mentado Acuerdo Nº 2084 al mediar severas res-

tricciones de gastos, en atención a la particular situación económica por la que

atravesaba la Provincia.

Que la referida suspensión, cuyo plazo de vigencia original se extendía

hasta el 31 de diciembre de 2002, fue prorrogada hasta el 31 de diciembre de

2003 mediante Acuerdo Nº 3077 de fecha 19 de febrero de 2003, al meritarse

la persistencia de las causas que motivaron la medida. 

Que con fecha 23 de diciembre de 2003, por Acuerdo Nº 3117, se resolvió

prorrogar la vigencia del Acuerdo Nº 3040 hasta nueva resolución.

Que, por último, mediante Acuerdo Nº 3243, del 2 de noviembre de 2005,

se dio por concluida la suspensión al Acuerdo Nº 2084, restituyendo el benefi-

cio en cuestión, y

CONSIDERANDO

I. Que en la actualidad se encuentran en trámite ante esta Corte diversos

reclamos tendientes al reconocimiento de la referida bonificación durante el

período en el que su vigencia estuvo suspendida.

II- Que en noviembre de 2010 la legislatura sancionó la ley 14.196 estable-

ciendo que “… el personal dependiente de la Administración Pública Provincial

comprendido en los regímenes de las Leyes 10328, 10.384, 10.430, 10.579 y

12.268, que haya obtenido su derecho jubilatorio desde la vigencia de la Ley

12867 hasta el 1° de julio de 2005, tendrá derecho a percibir la retribución que

fija la Ley 13.355 en las condiciones allí establecidas y con el monto actualiza-

do al momento del efectivo pago”.

III. Que en diciembre del año próximo pasado, en ocasión de decidir una de

las peticiones referidas en el acápite I, este Tribunal señaló –por mayoría- que

la misma no podía, por el momento, ser acogida al no existir en el ámbito del

Poder Judicial una norma de alcance general que autorizara el reconocimiento

del beneficio durante el período en el que estuvo suspendido, destacando, en

paralelo, la ausencia de fondos afectados presupuestariamente a dichos fines,

oportunidad en que ordenó iniciar las gestiones ante el Ministerio de Economía

a fines de requerir la asignación de una partida presupuestaria que permita

adecuar al ámbito del Poder Judicial las pautas generales establecidas en la ley

14.196 (Resolución 3967/2010, recaída en el Expte. N° 3001-4006/2010), 

IV. Que en junio del presente año la Secretaría de Administración produjo

informe haciendo saber que el Poder Ejecutivo reforzó los créditos de la Partida

Gastos en Personal asignados a esta Administración de Justicia en un importe

de $17.000.000 para hacer frente a las solicitudes de pago de la bonificación

establecida por el Acuerdo N° 2084 (fs. 7/10 del Expte. 3001-4006/2010).

V. Que, dadas las aludidas condiciones, este Tribunal entiende oportuno

reconocer a los magistrados, funcionarios y agentes del Poder Judicial que

hubieren cesado durante los períodos en los cuales se encontraba suspendida

la vigencia del Acuerdo Nº 2084, el derecho a la citada bonificación, debiendo,

en su caso, acreditar el desistimiento de los trámites administrativos o judicia-

les iniciados.

A efectos de su cálculo, siguiendo el criterio fijado por la ley 14.196, cabe

asumir el monto actualizado al momento del efectivo pago, es decir, adoptar

como última remuneración mensual total la vigente en la actualidad para la

categoría en que revistara el interesado al momento del cese. 

Así lo votamos

JUAN CARLOS HITTERS; LUIS ESTEBAN GENOUD. Ante mí: RICARDO

MIGUEL ORTIZ.

POR SU VOTO

El señor Juez Dr. Soria dijo:

Que en oportunidad de votar en disidencia a lo resuelto por la mayoría del

Tribunal en Resolución 3967/2010, recaída en el expediente N° 3001-

4006/2010, sostuve que correspondía dictar una norma general que regulara el

pago a favor de los ex magistrados, funcionarios y agentes que no habían

cobrado la bonificación prevista en el Acuerdo Nº 2084, de fecha 25 de setiem-

bre de 1984 –texto según Acuerdo 2671-, por haber cesado en momentos en

los cuales los efectos de aquella normativa habían sido suspendidos por razo-

nes de emergencia económica  (cfr. Acuerdos Nº 3040/02, Nº 3077/03 y Nº

3117/03), para lo cual también correspondía efectuar las adecuaciones presu-

puestarias correspondientes,

Que, en cuanto a la forma de liquidar el beneficio correspondiente, también

me pronuncié en dicha ocasión en el sentido de determinar que el monto per-

tinente fuera el de la remuneración mensual que, en virtud de sus respectivas

categorías de revista, les hubiera correspondido percibir actualmente a los

beneficiarios, esto es, con valores salariales aplicables a la fecha del efectivo

pago, lo cual se ha previsto adecuadamente en el Artículo 2° del presente acto. 

Que, en tales condiciones, dado que el voto que antecede expresa un cri-

terio que se compadece con el que entonces informara a mi voto en la

Resolución 3967/2010, doy el mío en igual sentido, por los fundamentos arriba

expuestos y los concordantes referidos por mis colegas preopinantes.

Así lo voto.

DANIEL FERNANDO SORIA. Ante mí: RICARDO MIGUEL ORTIZ.

POR SU VOTO

El señor Juez Dr. Negri dijo:

El reconocimiento que por la presente se formula, coincide con el que, en

minoría, propicié al emitir opinión en la resolución 3967/2010.

En tales condiciones, adhiero a lo votado, con el alcance señalado por mis

colegas preopinantes, en orden a calcular el monto de la retribución en función

de la última remuneración mensual total vigente en la actualidad para la cate-

goría en que revistara el interesado al momento del cese.

Disiento, en cambio, con la exigencia de acreditar el desistimiento de los

trámites administrativos o judiciales iniciados por los peticionarios, en tanto

considero que dicho requisito no resulta necesario a los fines respectivos.

Así lo voto.

HÉCTOR NEGRI. Ante mí: RICARDO MIGUEL ORTIZ.
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DISIDENCIA PARCIAL

El señor Juez Dr. Pettigiani dijo:

I. Ante las actuales circunstancias, concretamente a partir del refuerzo de

partida presupuestaria obtenido de parte del Poder Ejecutivo provincial para

afrontar las solicitudes de pago de la bonificación estatuida en el Acuerdo 2084,

considero pertinente conceder un monto equivalente a esa bonificación especial

a los magistrados, funcionarios y agentes del Poder Judicial que cesaron en sus

labores durante los períodos en que se hallaba suspendida la vigencia de dicho

acuerdo, siempre y cuando les hubiere correspondido percibir esa bonificación.

II. A los fines de la determinación de este beneficio, estimo conveniente

hacer una breve referencia a las pautas que se establecen en el Acuerdo 2084,

que permitirán delinear los montos a percibirse dada la equivalencia propuesta.

a. En dicho Acuerdo se contempla una “bonificación especial“, especificán-

dose concretamente que es una “compensación especial por cese en los servi-

cios que signifique un adecuado reconocimiento a su antigüedad”. Asimismo,

se aclara que si bien otros agentes de la administración pública gozan de una

bonificación similar, en el caso del Poder Judicial ella “debe ser prudentemente

adecuada a la naturaleza y características de las funciones y tareas que en él se

desarrollan”.

En este contexto, establece pautas para regular diversas situaciones. Así fija

diferentes bonificaciones según distintas antigüedades de servicios computa-

bles (art. 1, Acuerdo citado), referenciados en cantidades de sueldos (desde tres

hasta seis según la antigüedad que se posea).

A su vez, respecto de esta pauta (“sueldos”), se especifica que correspon-

derá a “la última remuneración mensual total, sin descuentos de ninguna índole

y que deberá ser abonada en una única vez dentro de los treinta días de produ-

cido el mismo”.

b. Esta reseña evidencia que la bonificación acordada en esos términos se

presentaría como un crédito de naturaleza laboral que en todo caso constituye

una “deuda de dinero”, materializada en la “última remuneración mensual“ que

percibió el destinatario de esta bonificación. Es decir, tiene una individualización

concreta y única, y el hecho de tener que realizarse una traducción en términos

numéricos en modo alguno la convierte en una “deuda de valor”, ya que en esta

última la entidad del crédito recién se cuantifica en el instante del cumplimien-

to, a través de una valuación consistente en la traducción en dinero del valor en

cuestión (se utiliza la moneda para medir el valor).

En definitiva, no hay en la pauta del Acuerdo 2084 un “valor abstracto”, que

nos permita llegar a la conclusión de que haya que tomar la remuneración vigen-

te en la actualidad para la categoría en que revistara el beneficiario al momento

del cese.

III. Efectivizar este beneficio a partir de una equivalencia de la bonificación

del Ac. 2084 conforme al actual procedimiento de liquidación, permite preservar

un trato equitativo entre todos los magistrados, funcionarios y agentes del Poder

Judicial (arts. 1, 14 bis, 16, 28, 31, 33, 75 inc. 22 y ccdtes., Const. nacional; arts.

1, 11, 39 y ccdtes. Const. provincial).

Si no se tomara a la concesión de marras como configurada bajo la natura-

leza de una “deuda de dinero” y se lo hiciera como “deuda de valor”, se ubicaría

a sus beneficiarios en una situación distinta de la que les hubiera correspondi-

do si en vez de haberse suspendido esa bonificación se les hubiera negado arbi-

trariamente el pago, en cuyo caso, al hacer el reclamo, habrían recibido su cré-

dito laboral expresado en el valor histórico con más los intereses respectivos.

IV. Asimismo, este beneficio -con la precedente hermenéutica de la bonifi-

cación especial establecida en la Acordada Nº 2084- resulta compatible, en tér-

minos de igualdad de trato, con la fijada para el personal dependiente de la

Administración Pública Provincial por la ley 14.196, cuyo decreto reglamentario

especialmente estatuye que el monto resultante del beneficio concedido debe

calcularse a partir del último sueldo básico más antigüedad al momento del cese

de actividad, sin ningún tipo de descuento (art. 2º, Dto. 683/2011).

Es que si bien el artículo 1º de la citada ley 14.196 exige que la retribución

allí reconocida a favor de quienes cesaron su actividad desde la vigencia de la

ley 12.867 hasta el 1º de julio de 2005, sea actualizada al momento del efectivo

pago, el mecanismo de compensación por el tiempo transcurrido no podría

importar la modificación de la naturaleza de la obligación, ni mucho menos,

resultar violatorio del régimen legal vigente, de superior jerarquía, que impide -

por cualquier modo- la indexación por precios, actualización monetaria, varia-

ción de costos o cualquier otra forma de repotenciación de las deudas (arts. 7 y

10, ley 23.928, modif. por ley 25.561; arts. 1, 28, 31 y ccdtes., Const. nacional;

arts. 1, 11, 57 y ccdtes., Const. provincial; conf. L. 92.297, sent. del 23-III-2010;

L. 93.867, sent. del 16-II-2011; entre otras).

V. Las mismas razones que impulsan la concesión de este beneficio me per-

suaden de la necesidad de compensar de algún modo el tiempo transcurrido

desde el momento en que, de no ser por las razones de fuerza mayor existen-

tes a la sazón, debió suspenderse el pago de la bonificación hasta entonces

vigente, a través del mecanismo del pago de intereses, quedando excluida toda

forma de indexación, expresamente vedada por la ley.

Y los mismos deben ser liquidados -conforme la doctrina legal de esta

Suprema Corte y por el lapso señalado- exclusivamente sobre el capital (art.

623, Cód. Civil) con arreglo a la tasa que pague el Banco de la Provincia de

Buenos Aires en sus depósitos a 30 días, vigente al inicio de cada uno de los

períodos comprometidos y por aquellos días que no alcancen a cubrir el lapso

señalado, el cálculo será diario con igual tasa (arts. 7 y 10, ley 23.928, modif. por

ley 25.561; y 622 del Cód. Civil; conf. causas Ac. 57.803, sent. del 17-II-1998;

Ac. 72.204, sent. del 15-III-2000; L. 79.789, sent. del 10-VIII-2005; criterio que

ha sido ratificado en la causa L. 94.446, “Ginossi”, sent. del 21-X-2009).

VI. Finalmente, quienes se encuentren en la calidad de beneficiarios del pre-

sente beneficio, deben acreditar -en su caso- el desistimiento de los trámites

administrativos o judiciales iniciados que se relacionen con la percepción de la

bonificación especial del Acuerdo 2084.

Así lo voto.

EDUARDO JULIO PETTIGIANI. Ante mí: RICARDO MIGUEL ORTIZ.

POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, por mayoría, en ejercicio de sus

atribuciones (arts. 160, 164 y concs. de la Constitución Provincial y 30, 32 y

concs. de la ley 5827), 

ACUERDA

ARTÍCULO 1º. Reconocer a los magistrados, funcionarios y agentes del

Poder Judicial que hayan cesado en los servicios desde el 15 de junio de 2002

y hasta el 31 de diciembre de 2002 y desde el 19 de febrero de 2003 hasta el 2

de noviembre de 2005, el derecho a percibir la bonificación prevista en el

Acuerdo Nº 2084, debiendo cumplir, a tal efecto, con los requisitos previstos en

la aludida norma.

ARTÍCULO 2°. El monto del beneficio reconocido por el artículo precedente

se calculará adoptando como última remuneración mensual total la vigente en

la actualidad para la categoría en que revistara el interesado al momento del

cese. 

ARTÍCULO 3º. En los casos que el personal incluido en el presente tuviere

en trámite reclamo administrativo y/o judicial con el objeto de percibir la bonifi-

cación establecida por el Acuerdo 2084, deberá desistir de los mismos como

condición para percibir el presente beneficio.

ARTÍCULO 4°: La retribución reconocida por el artículo 1° será liquidada y

abonada por la Secretaría de Administración dentro de los cuarenta y cinco (45)

días hábiles de verificado el cumplimiento de los recaudos establecidos prece-

dentemente.

ARTÍCULO 5º. Regístrese, comuníquese y publíquese

EDUARDO JULIO PETTIGIANI (DISIDENCIA PARCIAL); HÉCTOR NEGRI,

DANIEL FERNANDO SORIA, JUAN CARLOS HITTERS; LUIS ESTEBAN

GENOUD. Ante mí: RICARDO MIGUEL ORTIZ.
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